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S U M A R I O

h a c i e n d a  t  CREDITO PUBLICO—Se au- 
feCHte Ui etogaclón de t 47.75—Se auvoriza 
la eroe:ación de 12.700.00—Se autoriza la ero- 
gaofdn de • 20.00—Se autoriza la erogación 
delll0.4S—Se autoriza la en^ación de025.00 
—Se nombra un Inspector de Hacienda y 
Policía—Se autoriza la en^ación de 1 51.75 
—Se autoriza la en^ación de • 25.00—Se 
eonflrma un nombramiento—Se autoriza el 
guio de 1 10.00—Se concede una Ucencia y 
ae nombra sustituto—Se nombra un ln^»e&- 
tur de Hacienda y Policía—Se resuelve de 
conformidad una solicitud—Se autoriza la 
erogación de I 28.75—Se autoriza la eroga
ción de • 21.25—Se autoriza la erogación de 
• 100.00—Se autoriza la erogación de • 8.00 
—Se autoriza la ercgación de 1 25.50.

AVISOS.

BACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza la erogación de t 47.75

T^ucigalpa: 6 de enero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar al Cajero Nacional para que 
se date en su contabilidad del presente 
año económico ta auma de cuarenta y 
siete pesos setenticinco centavos, paga
dos á la casa comercial Agurcia y Cía., 
por media resma de papel manila para 
el servicio de la oficina de su cargo. 
Esta erogación se imputará á la partida 
6*, capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigeu* 
t®.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de • 2.700.00

Tegucigalpa: 11 de enero de 1910.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de la 
Aduana de Puerto Cortés para que se 
dale en sus libros responsables del pre- 
••■le a&o eeoDÓmico la suma da dos mil

setecientos p^K>s, valor pagado á Mr. 
William F, Coleman por el arrenda
miento del edificio que ocupan las ofici
nas públicas de San Pedro Sola, del 19 
de enero de 1909 al 30 de septiembre 
último, á razón de trescientos pesos 
mensuales. Esta erogación se imputará 
á la partida 2 ,̂ capítulo X, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de 126.86

T e g u ci^ p a ; 15 de enero de 1910.

El Presidente Constitacional de la R e
pública

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de veintiséis 
pesos sasentiséis centavos, suma que el 
Cajero Nacional entregará á don José 
L. Jereda, por trabajo extraordinario 
becho en el Ministerio de Hacienda. 
Esta erogación se imputará á la partida 
12, capítulo I, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas,

Se autoriza la erogación de 4 116.48

Tegucigalpa: 11 de enero de 1910.

El Presidente Constitucional de la Re
pública

a c u e r d a :

Autorizar al Adminiatrador de la 
Aduana de Trujillo para que se date en 
sus libros responsables del presente afio 
eccmómico la suma de ciento diez y  seis 
pesos euarentiocbo centavos, que invir
tió en la reparación del edificio que ocu
pa la oficina de su cargo. Blata eroga
ción se imputará i  la partida 5 ,̂ capí

tulo X, Ramo de Hacienda, del Preaii* 
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

DXv il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú* 
blico,

J. B. Rtiwn.

Se autoriza la erogaelóQ de $25.00

Tegucigalpa: 15 de enero de 1910.
BU Presidente Constitucional de la Re- 

púbbca
ACU ERDA:

Autorizar al Administrador de Renta» 
de El Paraíso para que baga buena data 
en su contabilidad del presente año eco- 
uómioo, por la suma de veinticinco 
pesos que pagó al fletero don Rómulo 
Maradiaga por la conducción de cuarenta 
cuñetes de pólvora de esta ciudad al 
depósito de la oficina de su cargo. Ruta, 
erogación se imputará á Renta de Pól
vora. —Comuniqúese.

DXv il a ^
El Subsecretario de Estado encargado- 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. Bivaé.

Se nombra un Inspector de Hacienda y PoUda

Tegucigalpa: 17 de enero de 1010.
BU Presidente Constitucional de la B e 

pública
ACUERDA:

Nombrar Inspector de Hacienda y Po
licía del departamento de Ocotepeqae^ 
con el sueldo de ley, al Coronel 
Juan C. Acosta.—Comuniqúese.

DXv i l a .
£1 Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito B í
blico,

J. B, Biwu,

Se autoriza la en^ación de $ 51.75

Tegucigalpa; 18 de enero de 1910.
BU Presidente Constitudonal de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar La erogación de cincuenl^y 
na peeos setenta y cinco centavos, suma 
que el Cajero Nacional pagará al fletero
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don Pablo TarciosTpOT la oondaeción de 
SSTbtiltos conteaiendo libros, de San Lo
renzo á esta capital, á la^orden del Di
rector General de Rentas, para el serví- 
dorde las oficinas de Hacienda. Esta 
erogación se imputará á la partida 1 ,̂ 
capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pre- 
snpnestoíGeneral de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

DjÍVILA.
El SubsecretariíJdelEstado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivoi,

Se autoriza la erc^acidn de I 25.00

Tegucigalpa: 19 de enero de 1910.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
a c u e r d a :

Autorizar al Administrador de la Adua
na de La Ceiba para que haga buena da
ta en sus libros responsables del presente 
alio econÓmicC por la suma de veíate y 
cinco pesos que el Teniente Administra
dor de Tela pagó al Ingeniero D. M. 
Nanglon por una compostura que hizo 
al vapor Tatumbla el 23 de diciembre 
recién pasado. Esta erogación se impu
tará á la partida 7 ,̂ capítulo X, Ramo 
de Hacienda, de Presupuesto General de 
Gastos * vigente. —Comuniqúese.

D X v id a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas,

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 20 de enero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Confirmar el acuerdo del Administra
dor de la Aduana de Trujíllo, nombran
do Guarda-Playa de aquel puerto, desde 
el 19 del corriente, á don Pedro Escobar, 
ea sustitución de don Gregorio Castro. 
El señor Escobar devengará el sueldo de 
ley .—Comu níqu ese.

DXv i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito 
Público,

J. R. «iras.

6 ^  capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupoesto Genenü de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

D jÍV ID A .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas,

Se autorlta el ciato de • 10.00

Tegucigalpa: 21 de enero de 1910,
El Presídate Constitucioaal de )a Re

pública
ACUERDA:

Autorizar el gasto de diez pesos, suma 
que el Administrador de Rentas de Olan
cho invertirá en ia compra de una mesa 
para el servicio de la oficina de su cargo, 

erog ie iú ii aa im putará i  U  partida

Se ooDoede una licencia j  se nombra sustituto

Tegucigalpa: 21 de enero de 1910,
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

19—Conceder quince días de licencia al 
Contador de la Administración de Rentas 
de Choluteca, don Hermenegildo Arias; y

29—Nombrar en su lugar, por igual 
tiempo y bajo la responsabilidad de 
Arias, á don Santos Palma.—Comuni
qúese.

DáVILA,
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa: 24 de enero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Nombrar Inspector de Hacienda y Po
licía de la Aduana de La Ceiba, con el 
sueldo de ley, á don Gervasio Maradia- 
ga. —Comuniqúese.

D X v i l a .
El Subsecretario de Estado encargadb 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Rosales la expresada suma; por tanto, 
el Presidente de la República

ACUERDA;
Resolver de conformidad la solicitud 

de que se ha hecho referencia, mandan^ 
do imputar esta erogación á la partida 2 ,̂ 
capítulo único. Crédito Público.—Comu
niqúese.

D áviiji,
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de t  28.75

Tegucigalpa; 26 de enero de 1910,
EL Presidente Constitucional de la Re* 

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de veinte y ocho 
pesos setenta y cinco centavos, canti
dad que el Administrador de Rentas de 
Yoro pagó á don Juan C. Urbina, por la 
compostura de nueve cargas de anclotes 
destinados al servicio de la oficina de su 
dependencia. Se incluye en esta suma 
el valor de la pintura y aguarrás emplea
dos en el expresado trabajo. Esta ero
gación se imputará á «Renta de Aguar
diente*.—Comuniqúese.

D áv ii^ .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R, Rivas.

Se resuelve de conformidad nna BOlicltud

Tegucigalpa: 26 de enero de 1910.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el General don Máximo B. 
Rosales en la que manifiesta: que al 
triunfar en 1903 ia revolución que acau
dilló el General Manuel Bonilla, fué 
víctima de persecuciones y procesos ar
bitrarios, por los cuales su cufiado don 
Daniel Fortín h. tuvo que pagar por 
cuenta del solicitante, en el Juzgado de 
Letras 19 de lo Criminal, la suma de 
$ 1.844.00, así: por valor de la caución 
rendida, $1.000.00, y por razón de costas, 
$ 844.00; además, en el Juzgado de Paz 
de lo Criminal de esta ciudad, por valor 
de la fianza, $ 300.00, y en el Juzgado de 

Instancia Militar, por igual motivo, 
$ 600.00, haciendo un total de $ 2.744.00 
que pide se le manden devolver.

Oído al Fiscal General de Hacienda; y
Considerando que hay idénticos pre

cedentes sentados sobre el particular 
y  que es de equidad re in tegrar al M fior

Se autoriza la erogpaclÓD de 9 21.25

Tegucigalpa: 26 de enero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de Rentas 
del departamento de Valle para que ha
ga buena data en su contabilidad del 
presente afio económico por la cantidad 
de veinte y un pesos veinte y cinco cen
tavos, suma que invirtió en la pintura de 
varios anclotes destinados al servicio do 
la oficina de su cargo. Esta erogación 
se imputará á «Reata de Aguardiente.* 
—Comuniqúese.

DXv il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Publico,

J. R. Hivas.

Sé autoriza la er< f̂ación de I 100.00

Tegucigalpa; 26 de enero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de ia Adua
na de Puerto Cortés para que se date e* 
su contabilidad del presente alio ecoo^ 
uüoú cien pesos, suma que pagó á JobU
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Ebiads, capitán de la goleta «Elsie 
£flaia,> por el transporte de treinta ba- 
rrilee de aguardiente al puerto de Tru- 
jillo, P»™ 8“  expendio en aquella Adua
na. Esta erogación se imputará á la par
tida 6?, capítulo X, Ramo de Hacienda, 
dd Presupuesto Gleneral de Gastos vi- 
•ente.—Comuníqu ese.

DáVILA.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú-
^ «  T.-J. M. Rivas.

Se autoriza la en^ación de • 8.00

Tegucigalpá: 28 de enero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Be- 

páblica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ocho pesos, 
suma que el Administrador de Rentas 
del departamento de Olancho invertirá 
en la compra de una caja para asegurar 
el dinero y especies que maneja la Recep
toría de Rentas del distrito de Yocón. 
Esta erogación se imputará á la partida 

capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
-<k>maníqu ese,

H X v i l a .

£1 Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de t 25.50

Tegucigalpa: 31 de enero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACU ERDA:

Autorizar al Administrador de la Adua
na de Trujillo para que se date en su 
contabilidad del presente aCo económico 
la auma de veinte y cinco pesos cincuen
ta centavos que pagó á los señores A. 
Y. J, Glyner, valor del alquiler de una 
lancha para el desembarque de 30 pipas 
úe aguardiente. Esta erogación se im
putará á «Renta de Aguardiente.»—Co
muniqúese.

DXvila .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en 
•1 Respacho de Fomento y Agricultura, 
por la ley, hace saber; que con fecha 21 
^el ttea próximo anterior se ha presen- 

á an Despacho el Licenciado don 
^•dro J. Bustillo, en representación de 

José Rivera, haciendo la proposición 
«Rúente:

19—El Gobierno concede en arrenda
miento á don J (»é Rivera loe cocales na
cionales y sus dependencias, sitos en 
Puerto Sal, entre la Barra de Cuero, al 
Oriente, y la desembocadura del río tJlúa, 
al Poniente, en el distrito de Tela, de
partamento de Atlántida, por el término 
de seis años, contados desde la aproba
ción de esta contrata por el Congreso 
Nacional y desde que dichos cocales 
sean entregados al arrendatario.

29—El señor Rivers pagará al Gobier
no, por el precio del arrendamiento de 
que se trata, mil doscientc^ pesos anua
les durante los tres primeros años, y mil 
quinientos pesos, también anuales, du
rante los tres últimos años. Estos pagos 
se harán en la Aduana de La Ceiba, el 
día primero de enero de cada año, en 
moneda de curso legal actual en la Re
pública; y en caso de disponerlo el Go
bierno, el señor Rivers pagará á su or
den, en la Aduana referida, un mes des
pués de la aprobación de esta contrata 
por el Poder Ejecutivo, el importe de las 
tres primeras anualidades, ó sean tres 
mil seiscientos pesos.

39—El arrendatario tendrá opción pa
ra prolongar el arrendamiento de que se 
trata por seis años más, debiendo pagar 
en este caso mil quinientos pesos anua
les, en el tiempo y lugar mencionados 
en el número precedente, esto es, el pri
mero de enero de cada año por comenzar.

49—El arrendatario se obliga á poner 
los cocales existentes en buen estado de 
limpieza, en el transcurso de le» tres 
primetx>s años de la duración de esta 
contrata; y  á sembrar, durante ella, mil 
cocoteros, por lo menos, cada afio, de
biendo pagar un peso por cada cocotero 
que deje de sembrar en dicho tiempo. 
Para la efectividad de esta obligación, el 
Administrador de la Aduana de La Cei
ba designará al principio de cada año un 
empleado para que inspeccione los coca
les arrendados é informe sobre si el 
arrendatario ha cumplido en el afio pre
cedente la obligación de que aquí se trata.

59—El Gobierno concede al arrenda
tario los siguientes derechos, franquicias 
y privilegios:

a) De introducir, libres de derechos é
impuestos de toda clase, fiscales y muni
cipales, establecidos ó por estalecer, las 
maquinarias, instrumentos y herramien
ta necesarios para la explotación de los 
cocales y construcción de casas, almace
nes y bodegas de la empresa.

t) De hacer uso libre y gratuito de las
maderas que haya en sitios nacionales 
para los edificios, almacenes, bodegas, 
etc., de la empresa.

i) De introducir y emplear operarios
extranjeros en la empresa, en el número 
que requiera el desarrollo dt‘ los trabajos.

—El arrendatario gozara, además, 
del derecho de que las eaibareaciones de

vela «Enuna Grace» y «Beatriz Adela*- 
que empleará en el transporte de eooos 
de Puerto Sal, sean admitidas él puer
to de TeU, libres del impuesto de ancla
je y de faro, pero sólo cuando vayan á
tomar cocos de la empresa: en todos k»
demás casos dichas embarcackmes que
darán sujetas al pago de los impuestos 
referidos.

79—El señor Rivers t^ d rá  derecho 
para traspasar en cualquier tíempo Is
presente contrata, con todos los deret^HM 
y obligaciones que comprende, á cus!-
quier persona individual ó compsñís,^ C<Kl 
aprobación del Gobierno.

89—La presente contrata no afectará 
los derechos legalmente adquiridos con 
anterioridad por otras personas; y quê  
dará sin efecto en cualquier tiempo en
que dejare de cumplir el arrendatario 
las obligaciones que por ella contrae, 
salvo fuerza mayor 6 caso fortuito debi
damente comprobados.

99—Concluido el arrendamiento, los 
cocales volverán á poder del Gobierno 
con todas sus mejoras, sin compensación 
alguna al arrendatario.

10. —Las diferencias que ocurran entre 
el Gobierno y el arrendatario oon motivo 
de la presente contrata, deberán some
terse á la decisión de dos amigables com
ponedores, nombrados uno por cada par
te, con facultad en ellos de nombrar un 
tercero en caso de discordia, insaculán
dolo entre cuatro candidatos inopuestos 
por mitad por el Gobierno y el srrmida- 
tario. SI alguno de los contratantes de
jare de nombrar el arbitrador que le co
rresponde, ó de proponer los candidatos 
de que se ha hablado, en el término que 
se designe, el nombramiento lo hará el 
Juez en subsidio, siendo competente el
de Letras 19 de esta capital. El arbitra
mento se organizará en esta ciudad, don
de desempeñará su cometido, y pronun
ciará su fallo dentro de tres meoe», con
tra el cual no habrá otro recurso que el 
de casación.

11. —Tan pronto como el Oongreeo Na
cional apruebe la presente cmitrata, el 
Gobierno designará un empleado depar
tamental del departamento de Atlántida 
para que haga entrega de los oocalea ol 
arrendatario, quien extenderá constan
cia del recibo. Y en el evento de impro
bación, ó de que dicha Asamblea haga 
reformas 6 modificaciones que no acep
tare el arrendatario, esta contrata que
dará sin valor ni efecto alguno, y el Go
bierno devolverá á aquél cualquiera can
tidad que por su mérito hubiese recibido.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.

Tegucigalpa, de enero de 1910.
J. E. ALVARADO.
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Pedan Bc^ne h., B efiitndoc de U Propiedad
del departunento de Atlintida, hace saber: que 
el licenciado don Isma^ TeUikioex ha presen
tado boj, á la ooa de la tarde, para su inacrip- 
cU c, la primera copia de una escritura otorga
da en el pueblo de El Porvenir, el quince del 
corriente mes, ante el Juez de Paz de dtabo poe- 
Ma don Hano^ Soaso Amaya, por la cual doBa 
Pftnfila Veliaques v^ide al presentante, por la 
smsa de doecjentoe peaos  ̂un solar localizado en 
el altado pueblo de El Porvenir, que mide vein- 
ticinoo varas de Norte á Sur por veintldds de 
Este Á Oeste, y linda: al Norte, solar de la mor- 
tutí Oamilo Murillo; al Sur, solar de Paula Soá- 
rat, calle de pm: medio; al Éste, solar y casa de 
PlaceBcla Csstn>; y al Oeste, solar de la mortual 
deEelipe Heléndez. T  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público la solicitud 
de Inscripción para los efeet(s del articulo 2.3S 
dtí Código Civil.—Ia  O lba: £& de noviembre de 
IMft.

P. EBYNA H.

Pedro Bcynah., Hegistnidar de la Propiedad 
d ^  departamento de AUántida, hace saber: que 
«1 Notarlo don Ismael Velásquez ha presentado 
bey, á la una de la tarde, para su Inscripción, la 
primera copla de una escritura otorgada en el 
pueblo de San Cristóbal, el diez y seis de mayo 
del corriente aQo, ante el Juez de Paz de aquel
pueblo, don Francisoo de los Reyes, por la cual 
don Narciso Cilix vende á don Carlos R. For
tín, por dos mil quinientos pesos, las propieda
des siguientes: una finca de guineal y platanar, 
de veinticinco manzanas de eztensi^ki superfi- 
ctal en estado de cosecha, limitada: al Norte y 
Oeste, con el rio Lean; al Sur y Oriente, con
fincas de Fidel Zapata y Cipriano García: otra 
finca de once manzanas, cultivada de plátanos 
en estado de cosecha, limitada; al Norte, con el 
rio Lean; al Sur, Oriente y Poniente, con flaca 
de José Angel Cárcamo y terreno denunciado 
por don Bhte A. Brevé: ciento seis hectáreas de 
tgireooque posee en arrendamiento, limitadas: 
al Norte, propiedades de la “ Honduras Deve- 
lopmentOompany;’ ’ al Sur, el río Lean; al Orien
te, propiedades de la oompafiia antes mencio
nada; y a! Poniente, sitio de Santa María: que 
an el expresado terreno existe un potrero de 
pasto natural, como de doce hectáreas de exten
sión; tres manzanas cultivadas de guineos y plá
tanos en estado de cosecha; una casa, paredes 
de tarro, cón techo de manaca, de nueve varas 
de largo por seis de ancho, oon una cocina anexa 
dsl mismo material, de siete varas de largo por 
Cáooo de ancho. Y  no teniendo antecedentes 
inscritos, se liace saber al pábJíco, de conformi
dad con el artículo 2.322 del Código Civil.—La 
Ceiba: 23 de diciembre de 1909.

P. REYNA H.

aotsoedente Inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Oootepeque: 19 de enero de 1^0.

Fbancisco Rraí.

£1 ínftascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que don José Haría Villeda ha pre
sentado el día de hoy, á las dos de la tarde, la 
primera copia de una esmltora ot<»gada en es
ta dudad, el dtea y ocho del corr is te  mea, an
te el Juez de Letras de este departamento, Ld- 
cenciado Francisco Rubí, por la cnal don Ma
nuel José Morales vende ad presentado, por la 
suma de cinco mil pesos, dos terrenos denomi
nados “ Tlmas“  y "El Guayabal,*’ comprendien
do ambos cincuenta y dos manzanas de exten
sión, poco más ó menos, situados al Sur de esta 
ciudad, y que tienen por límites; al Norte, po
sesión del Doctor Ramón Morales; al Orlente, 
posesiones de don Jacinto Palomo h., de las se- 
IHKltafi SSena y María Oorleto, potrero de don 
SatumiBo Pinto y de don Jacánto P iorno p,, 
calle de por medio; al Sur, potrero de don Sir 
turníno Pinto; y al Occidente, el río Lempa. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Oootepeque: 30 de enero de 
1910.

Fbancisco Rubí.

la infrascrito, Registrador de la Propiedad
fiel departamento, hace saber: que don Juan 
Yaldivieso Lara ha presentado, para su inscrlp 
dón, el día de hoy á las dos de la tarde, la pri
mera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el día veintiuno de diciembre vil timo, 
ante el Juez de Paz de lo Crimínaí y Notario, 
por la ley, don Salvador Erazo Valle, por la cual 
•I KtVOT Emeterio Guerra vende, por la suma de
noventa pesos, al setíor Valdivieso Lara, un de 
Hecho de tierra proindiviso en la montafia de-j 
nominada "Volcán de Csiaguaiica," na:nado 
"San Cristóbal," en esta jurisdicción, com pues
to de tlece manzanas, más me itis, de exten
sión slQ cercas, cuyos limites son: por el Orien
te, oon terreno baldío; ptT ci X orie, con u-rre- 
eos de los sefíOrís UuU'.n y A rita; y>or el Ponien
te, con terreno ¿ e  den J o s é  Antonio Córlelo; y 
por el fiur, oon el cerro de C^j aguauca. Y no

Pedro Reyna h., Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántlda, haoe saber: qoe 
el Abogado Ismael Veláaquez, mayor de edad, 
soltero y de este vecindario, presenta hoy á la 
una de la tarde, para su tnacrlpción en este Re
gistro, la primera copia de una escritura públi
ca autorizada en el pueblo de Efi Porvenir, el 
ocho de enero de mü novecientos nueve, pwr el 
Juez de don Manuel Suazo Amaya, y en la 
cual consta que don Juan Hirigoyen vende á 
don Antonio Texldo y Hermano, por la canti
dad de mil setecientos pesos, una casa de made
ra, techo de zinc, sita en San Francisco, en este 
departamento, que mide cuarenta y dos pies de 
laigo por veinticuatro de ancho, ubicada en un 
scáar que mide: setenta y seis pies por el Norte; 
ciento diez y seis por el Sur; ciento veintidós 
por el Este, y cuarenta y nueve por el Oeste, li
mitado como sigue; al Norte, solar de Miguel 
Oalero; al Sur, solar de Cruz Amaya, oon calle 
de por medio; al Este, solar de Francisco Ra
mos; y al Oeste, oasa de Quintín Gutiérrez, ca
lle de por medio. Y no teniendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos legales del artículo 2.322 del Código Civil. — 
La Ceiba: 21 de enero de 1910.

P. REYNA H.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 3 del mes en curso se han presen
tado á su Deapacho loa seflores Félix Maradiaga, 
Jesús FíaUos y LíoeAcíado Presentación Quesa
da, denunciando y pidiendo, para su explota
ción, una zona mineral sita en el lugar llamado 
“ El Caliche,” jurisdicción municipal de Teupar 
centf, departamento de El Paraíso, que produce 
oro y plata, y de una extensión de doscientas 
hectáreas, que se medirán dentro de los límites 
Mguieutes; al Norte, un cerro que queda cerca 
del caserío de Veracruz; al Sur, la altura de la 
montana de los IVmajaos: al Este, el cerro cc- 
nocidocoo el nombre de Cacalotepe; y al Oeste, 
una quebrada que t»aja del caserío "El Retiro.” 
Lo que ae pone ea oooocimiento del público po
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa; J1 de enero 
de 1910.

Rosxndo Coktbbbxs V.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Dcg, 
pacho de Fomento y Agricultura, por la W  
haoe aaber; que con fecha 15 del mes en cuno^  
ha presentado á su Despacho el Licenciado úob 
Emilio Marier, en rcpreaentación del seffor t  
W. Mudguett, denunciando y pidlendos parara 
explotAciÓo, una zona minera que contiena ira 
tas que producen oro, sita eu Jurisdicciiki dt 
Quimistán, departamento de Santa Bárbara, M 
cual se denominará "Sula”  y tendrá una exten
sión de quinientas hectáreas, que se 
dentro de los limites siguientes: al Norte, ^  
cerros de Sula; y al Sur, Este y Oeste, el río da 
ChamelecÓD. Lo que se pone en conocimiaato 
del público para los efectos de ley.—Tegnc||a  ̂
pa: 19 de enero de 1910.
Ifl J. E. Alvabaso,

El infrascrito. Secretarlo del Juzgado de tra 
tras del departamento de Gracias, hace rabee: 
que en las diligencias sobre posesión efectiva da 
herencia promovidas por Miguel López, pov if y 
por sus hermanos Pedro, Rosaura, Teodora j
Francisco López, con fe< ^  de ayer ha recatto 
la sentencia cuya parte resolutiva dice asi;— 
"Por tanto: este Juzgado, á nombre de la Repú
blica, haciendo aplicación de los artículos 4fi 
númuo 29, Ley de Organización y Atribucloraa
de los Tribunales; 1.038,1.040,1.041,1.042, LQĈ  
Código de Procedimientos, y 714, Código 
falla: concediendo á Miguel, Pedro, RftwTnl, 
Teodoro y Francisco López, la pcseslón efeettm 
de la herencia que á su defunción dejara elip.
flor Exequiel Miranda; debiendo hacerse la tra
er i pelón respectiva y publicarse rata resoIuolAl 
en el periódico oficial, lo mismo que anunrtfatiff 
por medio de carteles, que se fijarán en tná Al
los parajes más frecuentados de esta localidad. 
—Notifiquese.—Próspero L. Cruz.—Juan Oua> 
bantes, SrÍo.“ —Lo que se pone en conocimlera 
to del público para los efectos de ley.—Oraoll|: 
31 de diciembre de 1909.
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K1 Infx&scrtto, SecM tarlo de Elstzdo an el D eczuA oéi 
P oD ieato  f  A p ic u ltu r a , h a c «  s a b e r : uue con tee ^ U
del mes en curso se han presentado & su DespaeboOh 
prlano y Sebastián Barrientos. por sí y á nomktvdi 
Manuel Gdmer. denunciando y  pidiendo, para su Mplv* 
tanfÓD. una lona m ineral de ciulnlentas hecvAreal 4l 
extensión, uue produce oro y plata, sita en el IpcarDle 
inado "V illa  X ueva.”  de esta Jurladiccidn munfdPSLT 
tiene por lím ites: al Norte, El Ojo de A íu a : al Stf, 1* 
Sabana del P erro; al Orlente, el cerro  de Las T r t b w r  
al Poaientíe, la sona de Santos i^ to . Dicba tM áf*  
denotnlnará"L a F lseala ." L o u u e se  pone en eoasA* 
m iento del público para los fines de ley. -T e z u c lft lp l
3l de diciem bre de 1909. U BoeansK) CoHTawat T.

T af'jetss y  Sobres
En la Tipografía Nacional hay de 

ta blocs para cartas y  sobres de botAfi 
calidad. También hay papel de dibfijdl 
TARJETAS bloocoa dna» de varioatespf 
nos y SOBRES para tarjetas de viaila*

“ LA GACETA”
A D M IN IS T R A D O R :

MiQuel Zelaya Araü^

Tlp. Xaciomd.—Avenid» O rvintra.—N* ^
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